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SOBIERNO CIVIl
Circulares

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me están conferidas 
por la vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplicación, he 
tenida a bien autorizar a don Grego
rio Gutiérrez Calvo, vecino de Bur
gos, para que, a partir de los ocho 
días siguientes a la publicación de es- \ 
ta Circular, pueda proceder a la co
locación de preparados de estricnina 
en el término municipal de Rojas de 
Bureba, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean por 
dicho término.

Lo que se hace público por este 
periódiro oficial para general conoci
miento.

Burgos^ 5 de mayo de 1952.
El. Gobernador Civil,

"jesús Posada * Cacho

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vígen 
te Ley de Caza y Reglamento dicta
do para su aplicación, lie tenido al 
bien autorizar a don Joaquín Velas- 
co Martín, dueño de la explotación 
agrícola «La Ventosillá», para que, a 
partir de los ocho días siguientes a la , 
publicación de esta Circular, pueda 

proceder a la colocación de prepara
dos de estricnina por el término mu- 
Dicipal de Garniel del Mercado, al 
°bjeto de exterminar 1 os animales da

ñinos que merodean por dicha' ex
plotación agrícola.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 

conocimiento.'
Burgos, 6 de mayo de 1952.

El Gobernador Civil,
Desús Posada Cacho

Con esta fecha y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vigen
te Ley de Caza y Reglamento dicta
do para su aplicación, he tenido a 
bien autorizar al vecino de Burgos 
don Marcelino Taboada Murga, para 
que, a partir de los ocho días siguien
tes a la publicación de esta Circular, 
puedan proceder a la colocación de 
preparad s de estricnina en el térmi
no municipal de L astrillo de' Murcia, 
al objeto de exterminar los animales 
dañinos que merodean por el campo.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 

conocimiento.
Buigos, 6 de mayo de 1952.

El Gobernador Civil,

Desús Posada Cacho

IsleiatlSa 18 Esk- 
ñanza Primarla te I*

En cumplimiento .de lo ordenado 
por el Excmo. Sr. Ministro dé Edu
cación Nacional, se transcribe a con 
tinuación la Orden de 4 de abril 
último («Boletín Oficial del Estado» 
de l.° de mayo), cuyo texto es el si

guiente:
«Conviene a este Ministerio, a fin 

: de f irmar juicio exacto y real de las 
' verdaderas necesidades de la Ense-

contrastar y pulsar 
de las autoridades 

s con el mayor

concreto y pa.rticular en cada 
del problema de las Es- 

relación con lo dis-

ñanza primaria, 
las aspiraciones 
locales, conjugándolas con el mayor 
interés de la enseñanza,, conocer su
parecer
caso acerca 
cuelas mixtas, en 
puesto taxativamente en el párrafo 
último del artículo 20 deja Ley de 
Educación Primaria. Antes de pro
ceder a una reforma del susodicho 
artículo, desea este Ministerio que las 
Juntas Municipales de Educación, 
Autoridades las más inmediatas se 
pronuncien, después de un medi

tado estudio y consideración impar- 
cial, acerca de este problema1 y mam- 
fiesten concretamente a este Ministe
rio si desean, por estimarlo más con
veniente, que la Escuela mixta de su 
localidad funcione a cargo de Maes
tro o de Maestra. No se trata con 
esta encuesta de hacer variaciones en 
la provisión dé las Escuelas mixtas 
que actualmente se hallan servidas 
por sus titulares, Maestro o Maestra, 
sino de estudiar las posibilidades y 
conveniencias de proveer en su día 
las-vacantes de Escuelas mixtas que 
se produzcan, en titulares d.e uno u 
otro sexo, previa modificación, si ello 
es aconsejable, del artículo 20 de Ja
Ley de Educación Primaria, en sií 
párrafo último, en el que se dispone 

1 que «las Escuelas mixtas serán siem- 
I pre regentadas por Maestras». A este 
! efecto, las mencionadas Tuntas muni- 
] cipules de Educación-. Primaria, pre- 
j via deliberación interna dé <?stos Or- 

i gar.ísnios, e incluso si lo estiman pre
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ciso, pulsando el parecer de les veci
nos de sus localidades respectivas 
manifestarán a la Dirección Genera, 
de Enseñanza Primaria de este Mi
nisterio si consideran aconsejab’e para 
las necesidades de la docencia prima 
ria de su localidad que la Escuela 
mixta sea servida por Maestro o 
Maestra Sus informes deberán ser 
cursados, en todo caso, a través de la 
Inspección de Enseñanza Primaría 
de la provincia,' la cual expresará su 
.conformidad o. disconformidad con el 
parecer de la Junta munuipal. razo 
nando su criterio en caso de discre- 
-pancia. Para la determinación qu : 
por esta Orden se solicita de las Jun- 
t»s municipales de Educación Prima 
.ría y el consiguiente dictamen de la 
Inspección de Enseñanza Primaria, 
deberá considerarse pr ncipa mente 
el interés de la labor docente contra 
el analfabetismo, como consecuencia 
del desarrollo que deba darse en la 
localidad a las enseñanzas de adultos 

■ y sus mejores posibilidades de efica
cia. La Dirección General de Ense 
ñanza Primaria cuidará del cumpli
miento de és^a Orden, elevando opor
tunamente su informe como resultado 
de esta encuesta. Los Sres. Delega
dos Administrativos de Enseñanza 
Primaría darán-traslado de está Or
den a todas las Juntas municipales 
de Enseñanza Primaria de su pro
vincia, recomendándoles su cumplí 

. miento en el plazo de quince días.
Asimismo la trasladarán al Sr. Ins
pector de . Enseñanza Primaria para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
abril de 1952.—Ruiz Giménez.— 
Hmo?Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria».

Lo que se hace público para cono 
cimiento de las Juntas municipales 
de Enseñanza, las cuales tendrán 
muy en cuenta las instrucciones que 
para su cumplimiento se expresan en 
la Circular de esta Delegación, in
serta en el B. O. de la provincia del 
7 de los corrientes, a cuyo efecto se 
Ies remite individualmente la trans
cripción de la Orden.
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Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 7 de mayo de 1 952.— El 

Delegado, Damián Estides.— Seño
res Presidentes de las Juntas muni
cipales de Enseñanza Primaria de la 
provincia de Burgos.

SERVICIO iiiiGu

Jefatura Provincial de Burgos

Plazo final para la compra de pro
ductos y retirada de los adjudica
dos por este S. N. T. ¿n la pre

sente campaña

Se pone en conocimiento de todos 
los agricultores de esta provincia que, 
finalizando ‘la actual campaña agrícola 
de 1951-52 el día 31 de los corrien- 
tes, únicamente hasta el día 25 del 
actual se comprarán en los Almace
nes de este S. N. T. los cupos forzo
sos de piensos (cebada y avena) y los 
trigos disponibles que por los concep
tos de ‘«forzoso e innominado» ten
gan pendientes de entregar, bien en
tendido que icón posterioridad al ci
tado día 25 no se admitirán opera
ciones de esta clase en los almacenes 
dé este Servicio, quedando sujetos a 
las responsabilidades consiguientes los 
labradores que así no lo verifiquen.

Asimismo se advierte a todos los 
fabricantes y demás adjudicatarios de 
productos intervenidos por este Ser
vicio Nacional del Prigo, que antes 
del indicado día 25 deberán retirar 
de los almacenes correspondientes los 
cupos pendientes, de tal forma que 
todas las adjudicaciones queden ser
vidas dentro de dicho plazo.

Burgos, 7 de mayo de 1952.—El 
Jefe provincial, E. Peña.

Para general con cimiento, esta Je
fatura hace Saber que, aprobados por 
el limo. Sr. Delegado Nacional del 
S. N. T., regirán en el actual mes de I 
mayo los precios de harina para los 
cupos que se indican:

Harina cupo canje, para todos los 
rendimientos, es el de 23*48 pesetas 
el quintal métrico de trigo molturado.

Han na de trigo, cupo panadero, al 
79 por 100, 513*77 pesetas quintal 
métrico.

Id., cupo panadero, al 77 por loo 
521,92.

Id , cupo excedente, al 83 por 100 
313*10.

Id. id., al 79 por 100,318*83.
Id. id., al 74 por 100, 326*86.
Id. id., al 71 por 100, 328*00.
Id. id., al 69 por 100, 328*81.-
Id. de centeno, cupos panaderos,al

70 por 100, 435*32.
Estos precios se entienden parala 

harina puesta en fábrica y sin envase.
El rendimiento del 83 por 100 es: 

83 kilogramos de harina, 16 kilogra
mos de salvado y de 1 y medio a 2 
kilogramos de restos aprovechables de 
limpia (triguillo, neguilla, alberjana y 
semillas redondas).

El rendimiento del 79 por 100 es: 
79 kilogramos de harina, 4 kilogra
mos de-hanmllas, 16 kilogramos de 
salvado y 2 kilogramos de restos de 
limpia.

El rendimiento del 77 por 100 es: 
77 kilogramos de harina, 6 kilogra
mos de harinillas, 16 kilogramos de 
salvado y 2 kilogramos de restos de 
limpia.

El rendimiento del 74 por 100 es: 
74 kilogramos de harina, 9 kilogra
mos de harinillas, 16 kilogramos de 
salvado y 2 kilogramos de restos de 

limpia.
El rendimiento del 71 por 100 es:

71 kilogramos de horma, 3 kilogra* 
mos cíe harinas bajas, 9 kilogramos 
de harinillas, 16 kilogramos de salva' 
do y 2 kilogramos de restos de limpia,

E! rendimiento del 69 por 100 es: 
69 kilogramos de harina, 5 kilogra
mos de harinas bajas, 9 kilogramos 
de harinillas, 16 kilogramos de salva
do y 2 kilogramos de restos de limpia-

El rendimiento del 70 por 100 Je 
harina de centeno es: 70 kilogramos 
de harina, 13 kilogramos de harini 
Has, 17 kilogranros de salvado y 2 ki 

logramos de restéis de limpia.
El precio de venta oficial e 

subproductos por el S. N. T. es (k

El precio de las harinas bajas 

de 304 pesetas el quintal métrico.
El precio de las harinillas es de 

204 pesetas el quintal métrico.
El precio del moyuelo y sa 

es de 139 pesetas el quintal métn
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DELEGACION .DE HACIENDA
El limo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empresas, en oficio fecha 21 de abril últi

mo pasado, me dice lo siguiente:
«Con fecha 25 de marzo de 1952, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Adminis

trador del FONDO DE CORPORACIONES LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades que a continua
ción se'indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal que en el ejercicio de 1949, corresponde 

a los siguientes Ayuntamientos de esa provincia, así como las Diferencias a Librar.

NTrmtiro 
de 1 efe átro

AYUNTAMIENTOS
Nuevo Cupo . 

definitivo

Pesetas

Cantidad anticipada

Pesetas

Diferencias 
a Librar -
Pesetas

10024/51 Aforados de Moneo 13695*81 13385*39 310*42

277/52 Bentretea 5145*48 3215*92 • 1929*56

6751/51 Ibnllos y 5399*95 4875*00 524*95

6212/50 Mámbrilia de Castrejón 11910/10 9055*50 2854*60

944^/00 Mediodía de la Dehesa 3178*65 2367*00 811 65

9445/51 Monasterio de Rodilla 5409*43 4132*50 1276*93

9446/00 Sotragero 5024*02 380311 1220 91

275/52 Terminón 3220*71 2012*92 1207*79

9448/00 Villasidro 5281*50 4014*54 1266*96

9447/00 Villáviejá de Muñó 6759*78 4224*84 2534*94

65025*43 51086*72 13938*71 ~

Importa la presente relación las figuradas sesenta y cinco mil veinticinco pesetas con cuarenta y tres céntimos, 
en concepto de CUPO ANUAL DE'FINITIVO y trece mil novecientas treinta y ocho pesetas con setenta y un 

céntimos, como Diferencias a Librar.
Los precedentes acue-do y relación deberán publicarse en el «Boletín Oficial» de esa provincia, a fin de que 

el Ayuntamiento interesado se dé por notificado y pueda, en su caso, interponer dentro de los quince días siguien
tes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento y notificación del Ayuntamiento interesado.

Burgos, 8 de mayo de 1952.—El Delegado de Hacienda, Basilides Marcos.

Anuntius Oficiales
Delegación de Industria de la

Provincia de Burgos

línea de Sasamón, que provee de 
energía eléctrica al pueblo de Villa

diego.
Burgos, 7 de mayo de 1952.—El 

Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

an
de

Anuncios
Visto el expediente promovido 

te esta Delegación a instancia 
«Distribuidora Palentina de Electri
cidad», . S. A., y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes.

Esta Jefatura, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ba re 
suelto autorizar a la Empresa citada 
para instalar una línea eléctrica trifá
sica a 10.000 V. para servicios de 
fuerza motriz y alumbrado, desde la 
Subestación distribuidora de Melgar 
de Fernamental a la derivación de la 

Visto el expediente promovido an
te esta Delegación, a instancia de la 
firma «Hijos de Elias Martínez del 
Solar», S. L., y cumplido los trámi
tes reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes, esta Jefatura, 
en uso de las atribuciones que le estáp 

conferidas,
Fía resuelto autorizar a la Empre

sa citada para instalar líneas de alta 
tensión, centros de transformación y 
redes de baja tensión, para suministro 
de energía eléctrica a Nofuentes, 
Convento de Rivas, Cebolleros, San 
Cristóbal, Valmayor, Alméndres, San 

Martín de Manco bo, Miñón, Villa 
mezán, Santurde, Céspedes y B arrio*-
"suso.

Burgos, 7 de mayo de 1952. El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

Visto el expediente incoado en- 
esta Delegación, a instancia de don 
Gorgonio Medrano, domiciliado en 
Regumiel de la Sierra, de esta pro
vincia, y una vez cumnlidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Jefatura ha resuelto, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas, autorizar al peticionario para 
instalar una caseta de transformación 
de alta tensión, 13200-220 127 V., 
y transformador de 25 K. V. A., 
para electrificar la industria de serre
ría de su propiedad, sita en Regumiel 
de la Sierra.

Burgos, 1 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA
 

DELEGACION PROVINCIAL IjE BURGOS

AYUNTAMIENTO S

Burgos, 3 de mayo de 1952.

Anuncios Parllctes 

Altillos . . , . ....................................  .
Albos (Los)...........................................
Bahabón de Esgueva...........................
Cabía .........................................
Cascajares de Bureta . ....................
Ciadoncha...................................... . . . .
Ciruelos de Cervera . ........................
Espinosa de los Monteros.................
Frías.....................................................  . .
Hinojar del Rey...................................
Junta de Río de Losa ........................
Junta de Traslaloma..........................
Lerma.....................................................
Madrigal del Monte ..................  • ■
Mecerreyes............................................
Merindad de Sotoscueva ...../. 
Merindad de Valdeporres  
Palacios de Benaver. .......................
Partido de la Sierra en Tobabna . . 
Quemada ...................... ......................
Quintanaortuño . .............. 
Quintanilla Vivar . . . . ...............
Retuerta ...................................
San Martín de Rubiales....................
Santovenia de Oca..............................
Sotregero ............................................
Lamarón.................... .............................

 

Resultados definitivos del Censo de Población aprobados oor la Dirección General de este Insti
tuto, que se publica a los efectos prevenidos en el artículo 47 de la Instrucción censal de 22 de 
diciembre de 1950. i

Ayunta míen lo de Jurisdicción de 
San Zadornil

Este Ayuntamiento, eh sesión de 
3 del corriente, lia acordado convocar, 
mediante concurso de destajo, la eje
cución de las obras de abastecimiento 
de aguas al pueblo de Vdlafría de 
San Zadornil, ^¿ndo el tipo de lici
tación de 105.229*01 pesetas.

El proyecto jMos pliegos de con
diciones facultativas y, económicas de 
las obras que se’ destajan, se encuen 
t'ran de manifiesto en este Ayunta
miento, donde podrán ser examina
das por. los interesados hasta la vis
tiera, inclusive,, del día fijado para la

admisión de proposiciones, durante 
las horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza de 4*50 pesetas y un sello 
cpmplementario de 0*25 pesetas, .y 
en sobre cerrado y lacrado, se amol 
darán al adjunto modelo, debiéndose 
acompañar, en sobre aparte, el docu' 
mentó que acredite haber realizado' 

- el depósito de la fianza provisional de 
2.104*58 pesetas.

Las proposiciones para optar a es
te concurso se admitirán en este 
Ayuntamiento durante loa veinte días 
naturales, co lados desde el siguiente 
ai de la .inserción de este anuncio en 
e! 11. O. del Estado, y la apertura 
de pliegos tendrá luga’- en la Sala 
Ayuntamiento, ante Ja Comisión de
signada para ello por el Ayunta 
miento, á las once horas del primer ,

día hábil siguiente al de la terminación 
de dicho plazo.

San Zadornil, a 5 de mayo de 
1952. —El Alcaide; Martín Gonzá
lez.

¡Modelo de proposición
D  vecino de. . . con do

micilio en ... . enterado de las con
diciones y requisitos para la adjudi
cación del concurso para la ejecución 
de las obras de abastecimiento e 
aguas a Villafría de San Zadorni, 
se compromete a ejecutarlas con es 
tricta sujeción a los documentos que 
sirven de base si destajo, cotí una a 
ja del. . . por ciento (en letra), so re 
el.importe dei mismo, fcompronieiien 

. dose a pagar los jornales .tnínmio 
con arreglo a lo legislado.

(Fecha y firma dei'propo.iente)-

POBLACION
AYUNTAMIENTOS

POBLACION

Hecho Derecho Hecho Derecho

770 ‘ 757
1743 1939 Tortoles de Esgueva.............................. 1310 1335

496 539 Torrepadrc............. ............... ................... 401 390
470 Valle de M^anzanedo............................. 1146 1156

215 227 Valle de 1. o balín a................................. 328) 3279
412 422 Vesgas (Las)................................ , . . . . 360 360

51 1 181 180
3657 Villalmanzn.........................    • 733 750

851 864 Villamayor de los Montes................. 928 829
329 Villamediamlla».......... .......... 138 139

V 11 hnneva rif* riiprta ........ . . . . 361 371
V 111 a n n ?va rl 1 p na . ............. ... . . . . 222 239

2536 2473 Villarcayo.......................................  . . . . 1645
471 480 Villarmero ............... ............................ 152 148

1012 950 972
3007 456 467

2175 9197 Vi lia sur de Uereros .......................   . . 553 500
345 347 Vilíatuelda ............  1 . . 324 308
51 5 515 Villave.dón ........ ............................. 488 489
645 Villaverde del NJonte ............................. 557 557
247 255 Villayerno Morcfuillas .......................... • 259 259
401 432 Vdlnrnebo ........ ............................ 315 325
9.1 5 223 V\ lleve la ne Esgueva.......... .. 47 ’8 ■ 503
759 767 Villusto . . . ............. .. ............ ............ 270 275
191 192 Vizcaínos....................  - . . 115 119
234 034 218 216
165 165 Zmñeda ................................................. .. 293 290

El DelegaJo, Florencio ¿anón. \
... .j.,..,. ...


